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Por segun,da o tercera vez, nos vemos en la im

periosa necesidad de romper una lanza sobre el 
mismo asunto ¿qué asunto es éste?, el que se refiere 
a los beneficios obtenidos por los Practicantes rura
les, en virtud de la R. O. de 11 de diciembre de 
1928 en su apartado 7.° y la de 26 de septiembre de 
1929 en su apartado 14, por las que se autoriza a 
dichos compañeros, capacitados para la asistencia 
a partos normales, al desempeño interino de la 
titular de matrona con el haber anual del 50 por 100 
de la misma. 

Las razones que me inducen a tocar este asunto 
nuevamente, son el excesivo número de quejas de 
diferentes compañeros de la provincia, a quienes 
de una manera ilegal y fuera de toda ley, se 'les 
usurpa (porque no se puede calificar de otra ma
nera), los derechos que legítimamente les corres
ponden. 

¿Quién es el verdadero culpable de que esto 
ocurra? Ni lo sé, ni pretendo averiguarlo, pero sí 
he de hacer constar, que tal conducta pone de ma
nifiesto una carencia, absoluta del discernimiento o 
una mala fe manifiesta hacia los Practicantes por 
parte de los encargados de cumplir y hacer cumplir 
la orden ministerial de Gobernación, fecha 9 de 
diciembre de 1933, cuya parte dispositiva dice lite
ralmente: 

Este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer que la consignación correspondien
te a las plazas de Practicante lJ matrona titulares 
que no se hallan legalmente provistqs en propie-

dad, lJ cUlJos serVlCWS están desempeñados por 
los médicos titulares-inspectores municipales de 
Sanidad, sean estos facultativos los que perciban 
la consignación correspondiente a' las plazas de 
referencia, hasta tanto tenga lugar la provisión 
en propiedad de las mismas, con sujeción a los 
preceptos legales vigentes. 

Como ustedes habrán comprobado, el legislador 
no ha podido dar mayor claridad en dicha orden, 
donde ordena, y de una manera clara y terminante, 
que sólo tendrán d'erecho los señores médicos al 
percibo' de estos haberes en aquellos casos que las 
referidas plazas no estén cubiertas por los profe
sionales a quienes se destinan, dejando de perci
birlos tan pronto como recaiga nombramiento en 
propiedad. 

Bien es verdad que se me puede contestar que 
en la referida orden se autoriza al médico para el 
desempeño de aquella que no esté cubierta legal
mente y ésta podrá desempeñarla él, no sólo por 
C'star más capacitado que el Practicante y además 
porque el nombramiento de éste es interino; pero 
yo pregunto: ¿Es al médico al que le corresponde 
la función auxiliar, o es al Practicante?; si la fun
ción de la matrona es auxiliar, puesto que ha de 
¡;star a las inmediatas órdenes del inspector muni
cipal de Sanidad, en buena lógica, será al Practi
cante a quien corresponda esta función, y por si 
esto es poco, el legislador también lo reconoce así, 
toda vez que en lugar de derogar las reales órdenes 
antes citadas, las cita dando validez a su texto en 
uno de los dos consideralldos de que consta la ya 
mencionada orden. 
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AUD apesar de 1a clarldsd con que nosotros

vemcs este asunto. yo rccomtendo al Comue Ele
cutivo de la Fedcractcn (puesto que esta en antece

dentes de 10 que ccurre en nuestro Colegro). que
preste el mayor tnteres postble en la consecucton

de una crdeu nclaretorta a l a del9 de dtciembre de

1933. untca forma de poder evttar la coleccton de

dtsgustos que se nos evecme. y digo esto. porque
el egotsmo (untcc factor que juega en este asunto),
encarna en todcs los humanos y nuestros henna
nos mayores los senores medicos no estaa des

provlstos de l-I. quienes en nuestra provincia (si no
todos. algunos), no s610 se conforman a 10 que
tteuen derecho st no que este derecho 10 dtlatan. al
extrema de usurpar 011 Practjcante los haberes que
venian percrbtendo durante bnstnnte ttcrnpo. en cl
desempeno de Ia mtenrudad de la rnatrona: esto

,..
.
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no debernos tolerarlo, bay que defender 10 que
legttfmamente cs nuestro, cuya defense es a la
Federactou a quten correspocde llevarla y no a los

Colegtos. puesto que cast todos han fracasadc en

este esumo. 0 per 10 menos et nuestro, el cual, des
pues de consegutr del senor gobernador . por virtud
de la Iusucta comprobade en informe del senor

inspector de Sanidad, con motivo de la denunc!a

preseatada per nosorros. orden6 de manera oficlal
al Ayuntamiento de dicho pueblo, la repostcton del

companero en la inter!nidad de Ie rnntrona. Esto
fue ordenudo en el mes de junto del presence ano,
este finalizando este y ann no ha sido restuutdo en

el cargo.
Se nos ha dtcho que [a referida comuntcacton

no llego at Ayuntamiento", st as! 11a ocurrtdc.
ademas de ambicioso, es un casu de caciquismo.

UN RUEGO A LA ADATIA
En cl numcro del Illes paaado de nuestra Revis

ta, y en su articulo tic rondo «Salado>. leo con

gran sausfaccton tas palabras en cl insertas, invt

tando cese la apatta de aquellos que fueron cola

boradores de 1.1 misma, para de estu forma. con

servur el prestigto que EI, PR,\<-"TICA:-<T!� T01.!(fJ,\:-lO

supo conqulsrar para et bien de la clase.

Dice bien el nuevo director, hay que ayudarle,
en evtrecton tic Que sus temorcs no sean realidad.

Pues btem yo estoy dtspucsto a colabornr nueva

mente para que esa invitactcn sea correspond ida
aportando, con mi hurnilde pluma. el pequeno gra
na de arena a que estoy obligado, y ya que somos

muchos los apaticos, espero, que c{)mo yo la ma

yor parte de los conlpaneros que nos encontra!!1os

en el mismo cas(), sacudan su apatia y ;'uelvan a 1.1

lucha, uoica f01'lna de conseguir nuestras aspira
ciones. cuyo triunfo sc consigue haciendo oir nues

tra voz en las columnas de nuestra Revista, tan

qucrida por tada la clase de Practicantes.

Bien es verdad que nos encontranlOs, aun apesar

de nuestro esfuerzo, casi en las mismas condicio

nes que eo �poca.') de la monarquia, pues si bien e::;

ci�rto que se han ontcnido mejoras, han sido tan

pocns, que han pasD.tlo casi desapercibidas, y en

alQunas .'Ie !ta hecho caso olniso de nosotros-y me

refiero a la de coordinacion sanitaria-que a estas

alturas no sabemos cua! es nuestra situaci6n y
todo par no tener representacl6n nuestra clase en

dicha maccomcntdad. qcedando pendiente ademas
de esec. csuntos tan importantes como 10 sao: re

forma del plan de estudtos. entermeras. febrtcas y
talleres , terrocerrttes. etc. Piles bien, aun apesar
de todo esto yo creo que nuestra actitud no debe
de ser la de meres espectadores y comentartstas,
al contrerto. copJemos del presidente de 10. Federa
cion y de ctros dignIsirnos companeros. cuya ab
negactcn y entustasmo les lleva haste el sacrtflcto
por todos y en bien de todos.

I"To qutero dejar de deci.r que esperaba un mou
vo para colaborer. y una vez eucontrado. no puedo
por menos que recordar a todos los companeros al
gran luchador lion Ilernando Gonzalez, hombre
que durante muchos anos CStllVO consagrado y 10
esta a 10. lucha-pro clase-hombre que �o conoce
la apatla y menos sl es en beneficio de sus conlpa
neros, sirviendo a los que can eel conviven, con la
bondad y carino que un padre 10 haria para sus

11ljos; por tanto, yo c!lpero que estas Iineas no pa
sen al olvido, al contrllrio, y yo. que durante !'ill

largo perlodo de (ucha como recompensa de los
critos, no recibi6 en su mayoria nada mas que
amareuras y Ilasta vejaciones, por quien no supi
mos l'econocer en el un valor positivo y de con�

£lanza, me perrnlto proponer, par segunda vez, un

homenaje en honor a este PracUcante, gloria de los
de Toledo.

RAF,\EI. TORA.N

I

M�<lleom.nlol poro 10 OERMO·SIFnOlOGIA
10 QfTAlMOlQGIA ., 10 OlOoRlNO·lARINGOlOG'"

bOl.tolfoa be, 'ftcltt (Ie £�.ft......
,� "'."'t,�.f ,.". .,., •••. "1"",... • <
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Homenl!lJe a los ecetcres Taboada

y Fernjndel Cuesta : :

Por tclcgrnmn circular cursado a los Cclegtos de Practl
ca ntee, ;l,lluocilJ et Ccrnitc Ejecurivo el aplaeamicntc del acto

horaeuaje co !ianni' de los redactores medicos de El Ltberat y
Heraldo de �/(l.drid y de estes rnismos periodicoa por au cam

palin en favor de 1(1 clase con ruorivo de In diaposicidn de Ins
truccion Publica de 1,1 de sepricrnbre.

De una parte 1a situnciou politica y social porqnc el pais
atrnvesaba en aqu!."llas Icchns , que hubiera impedidc dar al

acto ln rcsonancin que: el Comite Eiccutivc querta , a1 que sc

uuirfan visitas en masa 1\1 Micieteric de Instruccieu Publica y
Subsccretarta y Dircccicu general de Sanidnd, y de otra III
inveucibte oegativa de los dcctcres Taboada y Fernandez
Cuesta a r'ecibir ninguD genero de homena]e, ya que su aetna
�ion habfa side parameutc deaioteresada v movldas tun s610

par simpntta y alectc bacia los Practicautes, hiciercn que de
momemc et Ccmue Ejecllti,'o dcsistiern de aquel homenn]e.
Sin ctDb:lrj!o, en ocasion oportuna, cuando el nctc pueda tener
todu cl rca Ice que rcquierc c! Ilomen:o.je a HI Libertll y lie·
ratao .te MtJliYI'd, junto Call 1.'1 de sus redactorcs medicos, tee
dri renlizacicn.

DIspcslc:16n de Instruc:c:16il Publica
de 5 de ocll,lbre -: _ -!- _,_

Par 1:1. "diei6n d" ultima hora, pucllta al /leta del mes d�

�epticmb,-c, cono�icron tudo� los Coiegios la disposiei6n mi·
nisteri,,1 de In�tl'uccioln Publica de :. de octubre, feliz remate

de Iln,l !lcti"'l e3mIJ�i1'1 de l� .:ia.se, que vinu a remediar cl mal
que a nuestr:. pro!esiun iba a causar otra disposi.:ion del (nis
mo Ministerio, h�.:iendo incompatibles cl ejerciclo simultanru
de las profesionc$ de Practi�ante y lI-lcdico, ;ncomp/ltibilidad
que )'a c:tisti,'1. entre atras: entre esta ultima y In de Farma'
ceuticu y entre 1a de /\bol,'1ldo y I>rocuradoT,

Cun Olut;VI) de la seguuda disposici6n, el Comite Ejecutivo
crey6 era un debt:r h'lce(' present� al lI.linislro dc insll'ucci6n
Publica la satisfacci'�n y al{radecimieuto de la clase, com(l

antes Ie habra maoifestndo nuestra protest.a y desagrado, y
oficial!nento;; di6 eumplimiento n este deber,

Apllcacl6n de la Ley de Coordlnaclon
SanitarIa 'f cDnslgnBclcnas da los
Practlcantas IltulBres .:. , •• :•.•• :•.•• :.

Cumpliendo 10 que displJlle 1:1. ley de CIJIJrdinaci6n Sanit:t
ria en la b:l.se 9,', uon I"e� cODstiluidas las Juntas de �[anco·
m'�nid,ld de c:l.da pz'OVinC!3 y procl'der al e5tudiu del proyecla
de preslIl'lltsto pl,'a l'lano de 1933, se entendi6 par la mayor
Po.rte de ell!ls-jllicio a todas lueCi errollco e injltstificndo
qlle la con�ign:l.ciOn de los l'l·acticnnte� titllllll'es debierl& sc

j'!uir siendo cl 30 por 100 de las c;otlsiguaciunes que Ius ,\-redi
cos h:l.ll veuido pal'cibicndu 11asta fio del :lnu actual }' 110 cl ric
las que hln de pCfcibir!l partir ue 1,° de enero de 1935,

Cierlo es que la ley de CoOlrdinaciOn Sanitaria no IlriCC
mencion :llguna de la c;uanti:1 en que hayn" de ser retribuidas
las pl:tlllS de Prn�ti�antes tilul'lr�s-omisi6n cn la que quie'
ren fuodanlenillf su l'quivocada actitud mllcll!lS Jllutas dl'

�'Iancomunidnd-, pera 5i se tiene en cuenta que 1:1. renl orden
de -26 de septiembr� tic 1929 dice que In menOf retribueiOn de
las pln�as de l�ra�tlcantes 'sera el30 por 100 del sueldo mini,
nlO a�ignndo en la clnsilicacloln alicial vigente de las plazas de
M�dicos lilulnre�., clnrnmente se inliere que In ley, de no

Rumentnr e3te tRnto por cieolo, no tenia que haeer InenciOn
pllrR nada de III cODsignllcioll de los PractiCante3, pues por
entendido 3e da que 5i 10. del Medico aumenta, en nqucllo. pro·
porci6u hR d� ,lumeotnr In del Prncticnnte, ya que la orden de

Aetas del Comite:Ejeeutivo eorrespondientes a los meses de oetubre
:v noviembre de 1934

16 de septiembre de 1929 no dice eactualmentc vigente', en

cuyo case teodr{aa rllZol" las ]un\,lS de Zvlancomuoidad que asl
pienaan, sino qat! dice 'vigentc" sin Inns, y con o.rreglo a 10.
ccnsignacicn a6cisl v,'ge"te, a partir de eucre de 1935 debe
aer e! 30 per 100 que cubreu los Practicantes.

As!, entendii!!odolo et Comitc Ejecutivo, con Icchn ZJ de
octubre dirigio al senor subsecretario de Sanidad una instan
cia en 1:1. que ragtbale, en nombre de todca los Practlcantes
titulnrcs de Espaaa, diera Una crden rccordando a IlLlI ]untlLll
de Mancomunidll.d que III. consil{naci6n de estes, a partir de
1935, sea con arrcglo 11 los sueldos que dcsde csa lecba dlsfru
ten los \[edicos, Dada la importancia eccnornica que pam
sector tan impar1ilnte de la clas c tiece este problema, el Comi
te Ejecutivo no hl de deja rio de [a mano heata que favorable
mente quede resuelte, pceicndo en ella toda su Intclig'cncia y
tcda su actividad.

tneunne NaclDn.1 de SBnldad

EJ Com it!! Riee'lt! ec 110 ba dcjado las gcsriones para lograr
el inveso de 1.;0. ctase cu el Institute (antes Escuela) Nncioaal
de Sanidad, ni ba dejlldn de hncer usc de los ofrecimientos
br'indados por los Ill!! altos sectores de nquel centro sllnitl'lrio
docente. EB e! IUt::S de cccubrc se be reolli�ado una nueva

I{csti6n ccrca de su director', doctor Pittlllu,l{IIo, qutea ,h:l
prcnletido, poniendase de acucrdo can los doclotes Mestre,
�ccretario geoeral del lu�tituto y Cort�;o:o, inspector general
de Icstitucioncs ':I,llita.ri;,� }' 1;1, stlp.::riGridild'I.�cede,' breve
nlente (( los nob!�s deseos de In cJase de Practicanles,

Falleclmlenlo cia don Santiago
Ramon y CaJal -

Con oC.1si61l del fallecimieolo del sabio hist6Iogo espnnol
don Santiago Ram6n y Cajal, c! Comitc Ejecutivo hizo pre'
sentc a sn hijo el duct or Jorge 1�am6n y Faftlln!l..s, la condo.
lencia de la clase par tan irreparable pfrdida para la eiencia
espanola, maoifestAndole a la vez particularmente y pOI' indio
caci6n de cste, el sentillliento del Colcgio olicial de Practi'
cllnte� de Las P:l.lmas del cual era 'prcsidcnte honorariu el
eximio invcsligador,

Fellcltaclones a los nuevoa subsecre
tarlo y Dlractor general de Senldad

Con motivo de Il"ber sido designados para e1 desempeflo de
1;1 Subsecretarla y la Direceioll ;cenerlll de Snnidlld, los docto
res don �Jnnuel B�rmejilJo y don Viclor Villol'ill,: respectiva
tnente, el Comil!! Ejeeutil'o Il's diril;'i6 en combre de 1:1. clue
efllsivos saludo y felicitaciOn.

Ccnaultas c:oleSlales

DUl'ante el mes de octutil-e, ci COloitc Eje�ulivo Ila eva·

cundo las sigllieutl;'s coo5ultas n los Colegios que �e tneneio·
oan: Burgos, sobre pago de CUQtas feder(\tivll�; CAceres, sobre
dotacion de VltllAS de titulal'e!, a pal'tir de 1,° de Enero de 1935;
GlliplizcOII, sabre uso de di9\intivo de la Cruz Raja Espaflola;
l-lucsC;.l, �(Ibl-e I�gislll<:ioln de cobro de titulal'c!; Las Palmas,
sabre eJ:nlllene9 de mooj!!s pal'a Practicantes en III. Faeultad
de �fedicinn de CAoiizi lI.-fc!illa, sobre estudios de baehilleralo
daspUl!s de la implantaeiOn dlJl nuevo plan; Navarra, sobre
reg-lameDto de polic.la minera y lDetalurgicll y servicios de
pral;ticuntesi S!lnta Cruz de Tenerife, sobre retraso en I. per
cepci6n de Ilabert5 de los practicnotc9 al servicio de III. lucha
:tntiveni!reai Sevilla, sobre nplicaci!3n de 1(1. orden de In.truc·
CIOn publien de 1'> de octubre )' ejel'cicio simuitt\neo de lll.t

proicsione5 de ;\l�dico y Praclicllnte,

•
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Nuevas Juntas de gobierno 

El Colegio de Badajoz comunica al Comité Ejecutivo haber 
elegido la nuev'i Junta de gobierno que a continuación se 
indica: Presidente, don Feliciano Carbonell; vicepresidente, 
don Francisco Durán Gómez; secretario, don José Robles Ma
cias; tesorero, don Claudio Rosiña; contador, don Miguel Te
jada; vocales por Badajoz, don Miguel Albarrín y doña Car
men Orellana; vocal por Mérida, don Pío Ferrero. 

El Colegio de Huesca ha elegido la suya siguiente: Presi
dente, don Enrique Nogués; vicepresidente, don Santos Alas
trueg; secretario, don Esteban Felipe; tesorero, don Ramón 
Gómez, contador, don Macarío Recreo; vocales, don Cruz Pu
yol, don Guillermo Bernad, don Rosendo Toyas, don Lnis Na
ya, don Rafael Lacoma, don Manuel Lacruz y don Pascual 
Naya. 

Pago de cuotas federativas 

Durante el mes de octubre se han hecho efectivas en la Te
sorería de la Federación Nacional, las siguientes cuotas fede
rativas: Alicante (año 1934), 311,25 pesetas; Burgos (año 193c1), 
158 pesetas; Cáceres (2. 0 semestre de 193:1-,) 106,25 pesetas; 
Cataluña {año 1934), 97,50 pesetas; Coruña, a cuenta, 102,50 
pesetas; Guadalajara, a cuenta, 67,50 pesetas; Logroño, para 
completar cuota de 1934), 80 pesetas; Melilla (2. 0 semestre 
1934),32,50 pesetas; Valencia, a cuenta, 206,25 pesetas, y Viz
caya (para completar primer semestre 1934), 1,90 pesetas. 

Por error involuntario díjose en el acta del mes de septiem
bre que la cuota abonada por el Colegio de Albacete corres
pondía al año 1933, siendo al de 1934, como aquí se hace 
constar. 

NOVIEMBRE 
Delimitación de funciones entre 
Practicantes y enfermeras :----

Han llegado a un período de máxima actividad las gestio
nes del Comité Ejecutivo en pro de la delimitación de funcio
nes profesionales entre Practicantes de Medicina y enferme
ras. En la actualidad, estas gestiones se realizan en los Minis
terios de Instrucción pública y de Trabajo y Sanidad, y dada 
la índole de las mismas a los Colegios, se les alcanzarán las 
razones por las cuales el Comité Ejecutivo no es más explícito 
al exponer su situación y trámite. Toda discreción y cautela, 
10 que igualmente recomendamos a los Colegios en sus pro
vincias respecti vas, a este efecto, son pocas. En su día, cuando 
estas gestiones hayan dado uno u otro resultado, expondremos 
a los Colegios todo el proceso de las mismas detalladamente. 

En los momentos actuales se juega la clase una carta deci
siva, y el Comité Ejecutiyo, consciente de su responsabilidad, 
pone en esta actuación su máxima inteligencia, su mayor entu
siasmo. 

Hemos de advertir a los Colegios la necesidad de que se 
hallen prevenidos para, a la primera llamada del Comité, 
actuar con toda rapidez y eficacia. Ante la posibilidad de un 
triunfo de la clase en problema tan capital como el de la deli
mitación de funciones, así como el Comité Ejecutivo no rega
tea actividades, creemos que los Colegios no regatearán sacri
ficios ni aportaciones de cualquier clase que estos sean. 

Conclusiones de la 11 Asamblea 
de Colegios -:- -:- -:- -:- -:-

Con reiterada insistencia viene el Comité Ejecutivo ges
tionando la promulgación de las conclusiones de la II Asam
blea nacional de Colegios que, con carácter urgente, fueron 
elevadas a la Direción general de Sanidad. Con fecha 22 de 
noviembre, el nuevo director general, señor Villoria, dirigió 
a este Comité un oficio en el cual, refiriéndose a las menciona
das conclusiones, dice: < ... lian sido examinadas por esta Direc
ción con el detenimiento e interés que merecen, pnesto que 
expresan justas y legítimas aspiraciones de clase que esta 
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Dirección tiene el' cuenta para en momento oportuno tratar 
de darles acoplamiento en 10 que de justo y viable tienen 
aquellas', 

El Comité Ejecutivo no cesará a este propósito 'en'sus ges
tiones para lograr que ese <momento oportuno' llegue lo más 
brevemente posible. 

Haberes a los Practicantes al 
servicio de la lucha antivenérea 

Por causas ignoradas los Practicantes al servicio de la lu
cha antivenérea de toda España, juntamente con otros agentes 
técnicos y administrativos en este servicio sanitario nacional, 
venían sin percibir sus haberes desde el mes de junio próximo 
pasado. Con carácter particular habíase hecho por estos com
pañeros 1 ei teradas reclamaciones para disfrutar en forma re
gular un derecho tan legítimo COmo es el de la percepción de 
sus sueldos. Denunciada al Comité Ejecutivo esta irregulari
dad y confirmada por éste su carácter general, dirigió tanto al 
ministro de Trabajo como al director general de Sanidad sendos 
oficios con fecha 17 de noviembre reclamando la normalización 
del pago de estos funcionarios y al mismo tiempo una carta 
particular a don Santiago Ruestas, inspector general de Sani
dad interior, recomendándole la cuestión. Esta autoridad rápi
damente respondió que tomaba con todo interés el asunto y 
cábele al Comité Ejecutivo la satisfacción de saber que, merced 
a sus gestiones, los Practicantes al servicio de la lucha antive
nérea han cobrado ya cuanto el Estado les adeudaba y reanu
dado la normal perCepción de sus haberes mensuales. 

Homenaje al doctor Pérez 
Mateos en Albacete :-: 

Las clases sanitarias de la provincia de Albacete rindieron 
en el mes de noviembre un homenaje al ex subsecretario de 
Sanidad don José Pérez Mateos. 

La fecha de este homenaje coincidió con la estancia en 
dicha capital del presidente de la Federación Nacional de Co
l egios de Practicantes, quien se sumó al mencionado acto en 
nombre de nuestra clase. El Comité Ejecutivo ha agradecido 
al Colegio de Albacete las deferencias tenidas para con su 
presidente durante su estancia en aquella capital. 

Consultas colegiales 

D~rante el mes de noviembre, el Comité Ejecutivo ha 
evacuado las siguientes consultas a los Colegios que a conti .. 
nuación se mencionan: Alicante, sobre consignación de titula
res a partir de enero de 1935; Córdoba, sobre inscripción de un 
Practicante en este Colegio; Cuenca, sobre estudios de bachi
lLerato para cursar los de Practicante; Huesca, sobre nombra
miento de uu Practicante titular en el pueblo de Loarre de 
estaprovincia; Jaén, sobre orden de Instrucción Pública de 5 
de octubre y reglamentación del cuerpo de Practicantes titula
res; Las Palmas, sobre colegiación obligatoria de monjas con 
el título de Practicante y sobre constitución de jurados mixtos; 
Logroño, sobre consignación de Practicantes titulares a par
ticulares a partir de enero de 1935; Sevilla, sobre interpreta
ción de orden de Instrucción pública de 5 de octubre; Soda, 
sobre registro de títulos profesionales; Teruel, sobre consig
nación de Practicantes titulares a partir de enero de 1935. 

Colegio de Almería 

Cou satisfacción ha recibido el CQmité Ejecutivo un nú
mero del Boletin Oficial de la provincia de Almería, remi
tido por este Colegio, en el cual se inserta de orden del señor 
Inspector de Sanidad, doctor Mollou, la disposición de Instrnc
ción pública :le 5 de octubre sobre incompatibilidad de ejer
cicio profesional ,para conocimiento de las Corporaciones 
oficiales, de 'los interesados Médicos que desempeñan pla
zas de Practicantes y para su más exacto cumplimiento». 
A la vez que el Comité Ejecutivo felicita al Colegio de Alme
ría por su labor de captación cerca de aquella digna autoridad 
sanitaria, y hace presente a ésta su reconocimiento por la 
labor que en defensa de los Practicantes viene desarroJlando 
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en aquella provincia, recomendamos a todos los demás Cole
gios para que gestionen la publicación de dicha disposición por 
orden del Inspector de Sanidad respectivo en los Boletines 
oficiales de cada provincia. Esta publicación es indispensable 
para que la orden de Instrucción pública se cumpla en cada 
localidad provincial. 

Colegio de Pontavedra 

En el mes de noviembre, el Colegio de Pontevedra, cuya 
actuación era, desde hace algún tiempo, un tanto lánguida y 
retraída, merced a un grupo de entusistas compañeros de 
aquella provincia, ha reanudado con toda actividad sus obli
gadas actuaciones profesionales que tanto han de redundar en 
bien de la clase en general y de los intereses morales y ma
teriales de los Practicantes de aquella provincia. La Junta de 
gobierno, elegida con el pr0pósito de vigorizar la vida de aquel 
Colegio, ha quedado constituída en la forma siguiente: presi
dente, don J osé Manuel Costas; vicepresidente,don José Ruiz 
Campos; secretario, don Félix Carbó; tesOl-ero, don José Ovi
lleira; contador, don Enrique López; vocal primero, don Ni
canor Andrés Gutiérrez, y vocal segundo, don Ramón Pérez 
Vázquez. 

Felicitamos a la nueva J unta d~l Colegio de Pontevedra y 
deseamos que sus entusiasmos actuales no decaigan. 

Colegio de Vizcaya 

Este Colegio que, como se sabe, ha sostenido un largo 
pleito motivado por intromisión de unas religiosas del Hospi
tal de Basurto, solicita de los demás Colegios correspondan a 
los ofrecimientos que en su día le hicieron de ayuda material 
para poder presentar el oportuno recurso ante el tribunal Su
premo. Esta cooperación le es muy precisa, ya que la suma a 
que ascienden los gastos originados por el trámite del referido 
recurso son elevados, y teniendo presente que el Colegio de 
Vizcaya dió y viene dando un ejemplo admirable de interés 
pro clase, como lo demuestra su actitud ante este y otros asun
tos que, no sólo afectaban a él, sino a toda nuestra colectivi
dad, motivo por el que su economía ha resultado duramente 
quebrantada. 

Números extraordinarios de "El Prac
ticante Aragonés .. y de "El Boletln .. 
del Colegio de Vizcaya -: - -:-

Los Colegios de Vizcaya y ;:':aragoza han publicado sendos 
números extraordinarios de sus respecti vos órganos oficiales de 
prensa. 

Con este motivo, dada la inteligencia y buen gusto qUe ha 
presidido la edición de estos números y la importancia que 
para la clase tienen estas manifestaciones de su cultura, el 
Comité Ejecutivo ha felicitado cordialmente a ambos Colegios. 

Pago de cuotas federativas 

Durante el mes de noviembre se han hecho efectivas, en la 
Federación Nacional, las siguientes cuotas federativas: Caste
llón de la Plana (2.0 semestre 1934), 118 pesetas; Madrid (2.0 

se¡nestre 1934), 437'50 pesetas, yOrense, a cuenta, 14'30 
pesetas. 

El Comité se permite advertir a los Colegios que se encuen
tren en descubierto en el pago de las cuotas correspondientes 
al segundo semestre del año actual o anteriores, que deben 
girar las cantidades adeudadas antes del día 15 de diciembre 
exigencia que dicta la necesidad de cerrar el estado de cuen: 
tas para final de año en que comenzará a regirla cuota de 3,50 
pesetas aprobada en la pasada Asamblea, 

Siendo de precisión dar a conocer por medio del acta el 
estado de relaciones del Comité con los Colegios, en ·10 que 
respecta al cumplimiento de estos preceptos' r'eglamentarios, 
se advierte a los mismos que forzosamente habrá de hacer figu
rar en aquel documento la relación de los Colegios que se en
cuentren en descubierto en el pago de sus cuotas. 

Envio de Revistas y Boletines colegiales 

El Comité Ejecutivo encarece muy vivamente a los Cole-
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gios la necesidad y conveniencia de que lodos los meses le 
remitan, cuando menos, uu ejemplar de cada número de las 
Revistas y Boletines que editen, 

Este ruego 10 hace el Comité ante la irregularidad con que 
hasta la fecha lo viene recibiendo y por 10 lógico que es que 
se halle enterado de cuanto de la vida de los Colegios reflejan 
sus publicaciones. 

Madrid 1.0 de diciembre de 193~.-EI presidente, Antonio 
S. Garcia del Real.--EI secretario general, José Saavedra y 
Morales. 

(1 luxiliar M~~i[O f~~añol 
Ha llegado hasta nosotros la noticia de que la 

importante revista El Auxiliar Médico Aragonés, 
que dirige el entusiasta practicante zaragozano don 
Angel Santacruz, pasa a ser revista de carácter 
nacional y aparece, desde el próximo número, con 
el titulo de El Auxiliar Médico Español. 

Comparten las tareas directivas de esta no pe
queña empresa de Santacruz, los también conoci
dos luchadores en nuestra Prensa profesional don 
Pedro Pérez lv1artinez (Pérez de Cieza) y don Ma
nuel Hueso Piazuelo (Sancho-Hidalgo); y forman 
el Cuerpo de Redacción y de principales colabora
dores, destacadas figuras de la clase, como son los 
señores don Rafael Fernández Carril, don Luis 
López Garcia, don Leonardo Sánchez Pérez, don 
Luis Trápaga y Sánchez Bravo, don Fernando Gon
zález Iniesta, don Enrique Marzo Carsi, don José 
Cuyás de Fonsdevíela, don Alfredo Cuyás de Fons
deviela, don Vicente Brotons Gil, don Juan M. 
Calvo Pedrero, don Alejéndro Fernández de Gos
rostola, don Antonio Sánchez del Rosal, don Ri
cardo Garcia Lago, don Alvaro Biedma Hernán
dez, don Fernando J. Ortíz, don Juan López Blas
co, don Manuel Ferreíra Layunta, don Daniel Za
pater Ibáñez, don Enrique Nogués Ortíz, don Pas
cual Naya Casademont, don Rufino Castillo Conte, 
don Juan A. Conget y don Alfonso Piquer Lafuente. 

De la Sección Legislativa se ha encargado el 
abogado don Gerardo Garcia Lesaga, y en la parte 
científica y sanitaria, colaborarán los doctores don 
Antonio Gota Galligo, don Tomás Tobajas Campo, 
don Joaquin Mateo Linares y don Jesús Albacete. 

Se pretende publicar en El Auxiliar Médico 
Español las secciones oficiales de todos los Cole
gios de practícantes que carezcan de órgano pro
pio, aumentando considerablemente su tirada para 
que llegue a todos los practicantes de España, tra
tando de todas las cuestiones profesionales y pro
curando a los dirigentes de la clase un medio de 
comunicación con sus dirigidos, del que actual
mente carece, y que le es sumamente preciso para 
la más oportuna y eficaz resolución de sus pro-
blemas. ' 

Apreciamos en todo su valor el esfuerzo que 
supone la publicación de una Revista nacional del 
alcance de El Auxiliar Médico Español, y alenta-
111?S con nuestro aplauso a sus fundadores, de
seandoles que su esfuerzo y su obra se vean coro
nados por el éxito más lisonjero. 

Visado por la CENSURA 
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Como niedida aclaratoria, y al objeto de que 
los conipañeros rurales conozcan con exactitud las 
condiciones por las que ha de ser nombrado Habi
litado de la clase, en virtud d~ la nueva Ley de 
Coordinación Sanitaria, publicamos a continua
ción íntegramente dicha Orden, cuyo texto dice 
así: 

«Ilmo. Sr.: Estudiada la demanda formulada 
por la Asociación de Médicos Titulares, en la que 
expresa la convenit>llcia de que antes de proceder a 
la ejeCUción de la Base 17 de la Ley de Coordina
ción Sanitaria se fijen por la Superioridad unas 
normas que procuren la uniformidad en la inter
pretación de la Ley en las diversas provincias, y, 
además, faciliten la obra social colectiva en sus 
varios aspectos. 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1.° El nombramiento de Habilitado será hecho 

a propuesta de los sanitarios afectos a la Ley, pero 
deberá recaer en un profesional en activo pertene
ciente al Cuerpo. Ello no impide el que las varias 
clases sanitarias afectas puedan nombrar un Habi
litado único, siempre que éste pertenezca a cual
quiera de ellas. 

2.° La habilitación deberá domiciliarse en la 
Tesorería de los Colegios oficiales, y el personal 
auxiliar administrativo será el propio del Colegio, 
señalándose varios días hábiles de cada mes para 
la cobranza de los haberes por los interesados y 
estableciendo, con el auxilio del Colegio, procedi
mientos que permitan que ellos puedan también 
ser percibidos en la propia residencia. 

3.° El Habilitado designado habrá de depositar 
en forma legal una fianza de cuantía equivalente al 
importe de una nómina mensual. El cargo será, 
además, inconipatible con cualquier otro cargo 
público, siempre que los ingresos por tal concepto 
sobrepasen la suma <;le 7.000 pesetas anuales. 

4.° El premio de habilitación será fijado por los 
sanitarios en Asamblea especial, no pudiendo, en 
ningún caso, exceder del 1 por 100. De la cantidad 
así obtenida, el 50 por 100 constituirá la remunera
ción propia del Habilitado; el 25 por 100 se desti
nará a gratificar el trabajo del personal auxiliar, y 
con el 25 por 100 restante se irá constituyendo una 
Caja de Auxilios, para anticipos reintegrables sin 
intereses, y otras fundones que deberán determi
narse en un Reglamento cuya aprobación propon
drán los propios sanitarios interesados. 

5.° En aquellos casos especiales en que los sa
nitarios de una provincia quieran prescindir de los 
servicios de un Habilitado designado, habrán de 
acordarlo en Asamblea, por mayoria absoluta de 
votos, emitidos personalmente o por escrito, y 
propuesta la sustitución al Presidente de la Junta 
Administrativa de la Mancomunidad. 

6.° Los Habilitados tendrán a su cargo el abo
no, por cuenta de los interesados, de las cuotas 
individuales en los organismos profesionales oficia
les e Institutos o tlliales. 

Lo que de orden ministerial comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 

Madrid 1 .. ° octubre 1934.-]. Pérez Mateo.» 

* * * 

Nos abstenemos de dar nombre, como sería 
nuestro deseo, al objeto de dar mayores facilida·· 
des, pero no lo hacemos por entender que, hacer 
ésto,. sería coaccionar, cosa que está muy lejos de 
nuestro ánimo. Ahora bien, lo que sí nos permití
m05 recomendar es que hagáis un estudio concien
zudo dela referida orden y que el nombramiento 
recaiga en un Practicante, ya que ésto afecta a los 
intereses de nuestro Colí:!gio. 

CONVOCATORIA 
I 

Por la presente, se invita a todos los Practicantes Titulares 
de la Provincia de Toledo él la Junta general que se ha de ce
lebrar el día 14 de enero de 1935, en el domicilio de nuestro 
Colegio, Núñezde Arce, 7, a las once de su mañana. 

ORDEN DEL DIA 

NOMBIlAMIENTO D E HABILITADO 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

LA DIRECTIVA 
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por el 

Dr. JUAN RUIZ DE GUARDIA (de Toledo) 

Trato hoy d e explicar en estas cuartillas el 
modo de empleo de la tuberculina para el diagnós
tico de la tuberculosis, colocándome en un plano 
al alcance de los conocimientos demasiado limita
dos que hoy tiene el Practicante. Siempre he con
siderado que esta clase sanitaria, que no por ser la 
más humilde es la menos trabajadora, está en una 
situación de abandono lamentable por parte de las 
altas esferas de la Sanidad nacional. Y hay que 
reconocer, triste es decirlo, que, salvo rarisimas 
excepciones, todo lo que hasta hoy ha conseguido 
el Practícante en pro de su profesión, se lo deben 
a sí mismos; á un grupo de compañeros que, con 
laudable tenacidad y fija su mirada en un mañana, 
que yo les deseo cercano, luchan incesantemente 
por alcanzar el puesto que les corresponde como 
auxiliares que son de la noble profesión médica. 

Debe ser el Practicante, en mi concepto, un 
auxiliar, lo más experto posible, dentro de sus es
casos medios culturales; y, para el logro de ello; es 
necesario que posea el mayor número de conoci
mientós, y de este modo su ayuda será más eficaz. 

Creer que por ello se mermaría la autoridad del 
clínico; pensar que podrían inmiscuirse en el terre
no médico, seria un craso error. Yo creo que los 
Practicantes, cuando en contacto con el Médico 
poseyeran una cultura más amplia, tanto general 
como sanitaria, y convencidos de que ello se lo 
debían a sus hermanos mayores en Sanidad, los 
Médicos, seguramente, no sólo sentirían elevarse 
el respeto actual, sino que su agradecimiento se 
traduciría colocándonos en un elevado puesto en 
su corazón, y que hoy día- ¡pena da decirlo! -no 
pueden hacerlo, pues ven en el médico, no un 
maestro, ni un jefe, n1.. .... un amigo, sino todo lo 
contrario, un elemento perturbador para su mar
cha, pues, por razones que es mejor no nombrar 
siquiera, tratan de usurpar su título profesional 
valiéndose d'e su superioridad de conocimientos. 
Que un Practicante estudioso se hace Médico, es 
muy honroso y digno de alabanza; pero ..... que un 
Médico prescinda de sus largos años de estudios 

para ..... hacerse Practicante, lo que pudo conse
guir en muchos menos ..... , es de tan escasa men
talidad que ni la poderosísima razón de la necesi
dad de emplear sus jugos gástricos a grandes con
centraciones podrían disculpar. E s francamente 
denigrante. Yo, amigos lectores, puedo deciros que 
si algún día mi profesión no rindiera lo necesario 
para mi vida, prescindiría de ella totalmente y me 
dedicaria a otras actividades, fuesen cualesquiera, 
pero nunca vendería mi primogenitura, en la gran 
familia sanitaria, por un plato de lentejas. 

Mas, nos hemos separado del tema anunciado 
arriba y estoy viendo qGe vuestro Director no va a 
saber dónde colocar tantas cuartillas. Ciñámonos 
a nuestro asunto. 

Debéis saber, ante todo, que existe una despro-, 
porción evidente entre el número de individuos 
que contraen la tuberculosis y el número de defun
ciones producidas por esta enfermedad. Muchos 
enfermos de tuberculosis y pocos muertos, en pro
porción al número de individuos atacados. 

Sometiendo a manipulaciones sencillas los ba
cilos tuberculosos que se cultivan en los laborato
rios, como las plantas en los invernaderos, se 
obtiene un producto, que fué inventado por KOCII, 

el genial bacteriólogo alemán, que descubrió tam
bién el bacilo productor de la tuberculosis. Inyec
tando bajo la piel de sujetC's sanos cantidades 
considerables del citado producto, la tuberculina, 

. no observamos fenómenos notables, sucediendo, 
por el contrario,' que la inyección de una cantidad 
insignificante de tuberculina determina en el sujeto 
enfermo de tuberculosis un cua(Jro reaccional in
tenso. Es decir, que la tuberculina es un reactivo 
sensible de la afección tuberculosa, un medio se-

,guro para averiguar si el sujeto es o no un tuber
culoso. 

Aun cuando esta prueba se practica en todas 
las edades, es en la infancia donde los signos reac
cionales son principalmente locales y encajan per
fectamente en las dotes de observación del Prac
ticante; las reacciones generales y locales más pre-



dominantes en la tuberculosis crónica de los adul
tos están reservadas a la observación del médico. 

Existen un gran número de técnicas para reali
zar esta prueba de la tuberculina; nosotros no va
mos a recoger en estas líneas más que las más co
rrientes en la práctica. 

Según donde se deposite la tuberculina, las 
pruebas pueden ser cutáneas si el líquido se depo
sita encima de la piel; intracutáneas debajo, y 
subcutáneas, su nombre ya indica dónde se realiza. 
Una variante de las pruebas cutáneas son las prue
bas mucosas. 

Pruebas cutáneas. -- La más corriente es 1 a 
practicada pOr'PlRQUET. Para realizarla, se hace una 
ligera escarificación en la cara anterior del ante
brazo, en dos puntos separados entre sí por unos 
diez centímetros, depositando una gota de tuber
culina pura. Debiendo hacerse otra escarificación 
control en el otro antebrazo y aun mejor entre las 
dos practicadas. Las tres escarificaciones deben 
hacerse seguidas, después de haber desinfectado a 
la llama la lanceta, previo lavado de la piel con 
éter, y después depositar, con la misma lanceta, la 
tuberculina en las dos escarificaciones de prueba, 
pero no en la tercera, que ha de servir de t¡;stigo. 

La infiltración, así como la elevación de tempe
ratura, comienza a las seis horas y dura unas cua
r.enta y ocho. La pápula varía de tamaño (de tres a 
veinticinco milímetros), siendo positiva cuando 
alcance la primera cifra. La coloración roja que se 
presenta inmediatamente después de practicada la 
prueba, es de índole traumática y no tiene relación 
con la tuberculina. Hay niños en los cuales se pro
duce una línea rojiza que puede confundirse con la 
positividad de la reacción, y para evitar esta con
fusión sirve la tercera escarificación. 

La prueba percutánea no produce lesión en el 
epidermis. Y se practica friccionando con un trozo 
de cañamazo mojado en tubelculina la piel en un 
espacio circular, aproximadamente del tamaño de 
un duro, hasta que se tiene la sensación de piel 
seca. O, mejor aún, empleando una pomada del 
mismo modo que se expende en el comercio con el 
nombre de ECTEB¡NA. Se observa a las cuarenta y 
ocho horas, y, en caso de ser positiva, se encuen
tran una serie de granulaciones, tanto más nume-

-
I11I 

rosas cuanto más intensa resulte la reacción, pu 
diendo constituir círculos fuertemente inflamados 
e incluso ampollas. 

Una de las pruebas de las mucosas, que consis
te en colocar en la conjuntiva palpebral una gota 
de tuberculina, ha desaparecido de la práctica clí
nica, quedando reducida a la práctica experimen
tal, por los grandes peligros que puede correr el 
aparato visual del sujeto en el que se opera. 

La reacción intradérmica o de MANTOUX con
siste en inyectar en el dermis unas gotas de una 
solución de tuberculina al décimo de miligramo o 
en mayor cantidad, según indique el clínico. Es de 
recomendar el uso de una aguja corta, picando 
oblicuamente con la abertura hacia arriba, ya que 
así se coloca la aguja más fácilmente en el dermis. 
La cantidad a inyectar no debe formar más que una 
ampollita del tamaño de una lenteja. Cuando la 
reacción es positiva, se presenta una pápula dolo
rosa y rojiza de diferente tamaño, según la intensi
dad y que en reacciones intensas presenta un halo 
de 15 a 30 centímetros. 

La prueba subcutánea consiste en inyectar bajo 
la piel una décima de centímetro cúbico de tuber
culina y el resultado, en caso de positibidad, es 
una infiltración dolorosa, por lo general prurigino
sa, rojiza, cuyo diámetro oscila entre 10 y 30 centí
metros, mostrando una parte enrojecida y en el 
centro un círculo más claro. 

¿Qué prueba debemos utilizar? Esta pregunta la 
debe contestar el· clínico según sus experiencias o 
afinidades cientificas con los respectivos autores; 
ahora bien, podemos anticipar que las pruebas 
cutáneas no son dolorosas, pero son menos segu
ras, y, por el contrario, la intracutáneas son moles
tas pero de positivos efectos. 

Rogamos a los señores Médicos, 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reciprocidad al favor que 

nos dispensan. 

I 
desea un feliz año nuevo a las autoridades provin
ciales, a los sanitarios en general y en particular a 
todos los Practicantes, prensa local y profesional y 
:-: :-: a nuestros lectores y anunciantes :-: :-: 

I 
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ntiphlogistine 
aplicada en capas espesas a lo largo del cuello, 

de una a otra oreja, y desde la barba hasta el 

esternón, cubierta con un pedazo de algodón 

en rama y un vendaje apretado, resulta un 

tratamiento comprobado para el alivio del dolor 

y la inflamación de la laringitis aguda. 

Laringitis 
'Aguda 

A causa de su potencia termogénica y su 

acción bacteriostática, la Antiphlogistine 

produce una hiperemia activa en la zona 

afectada, que dilata y lava los capilares 

superficiales, estimula la leucocitosis 

y favorece la destrucciqn de las 

bacterias. 

• • • 
Enviamos muestra y literatura a .~olicitud 

TIIE DENVER CHEMIc::;AL MFG. COMPANY 

163 Varick Street, Nueva York, E. U. A. 

AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA 

FOLGAROLAS17.BARCELONA 

LA. A.NTIPHLOGISTINE se fabrica en España 

1T 
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Mi 
. ., 

Opl nlOn sobre habilitación 
Para dar cumplimiento a la base 17 de la her

tnosa Ley de Coordinación Sallitaria, nuestr~o pre
side!lte nos citará a todos los titulares para degir 
o proponer la persona que haya de ocupar el cargo 
de Habilitado. 

La Gaceta del 11 del pasado octubre, publica 
normas para hacer estas propuestas, y con una 
ponderación tal, que no solamente aseguran una 
buena administración sino que no se olvida de los 
necesitados que pudiera haber en los Colegios, esti
mulando la moral que en ellos debe existir. Garan
tiza la buena administración, con la garantía que el 
Habilitado biene obligado a depositar y que es la 
que pondrá a los titulares a cubierto de las conse
cuencias de una defectuosa administración de sus 
sueldos. 

Constituye la Caja de auxilios con el 2S por 
100 de las cantidades que los titulares hemos de 
pagar como premio de habilitación, con destino a 
cubrir necesidades de compañeros desafortunados. 

El legislador en este caso, ha hecho todo lo que 
tenía que hacer, o sea, moralizar el cargo y la fun
ción. Ahora falta que todos pongamos empeño en 
moralizar la propuesta en quien haya de recaer el 
nombramiento. Para ello, yo entiendo que elmejcr 
procedimiento es la publicidad de las proposicio
nes que los aspirantes hagan para que los electores 
dijan aquellas que más crean les convienen, y para 
esto, disponemos de nuestro EL Pr/i\CTICANTE TOLE
DANO, que es donde procede se publiq~e. 

Es interesante, lo mismo para la Directiva que 
para los aspirantes y titulares, el que al llegar el 
momento de la elección tengamlls todos un cono
cimiento amplío del número de aquéllos, y en las 
condiciones en que cada uno estaría dispuesto a 
desempeñar este cargo, y evitaríamos suspicacias 
que siempre son desagradables. . 

Es preciso igualmente, que quede aclarado qué 
es lo que nos convielle, si el que haya habilitados 
distintos para cada profesión o por el contrario, 
uno solo para todos los sanitarios de la provincia 
interesados por la ley, pues opiniones dignas de 
tenerse en cuenta apoyan estas dos tendencias. 
No falta quien entiende que la habilitación debiera 
ser función de la Tesorería de los Colegios, y que 
ingresara en la caja de éstos la cantidad total 
()btenida por este concepto. Pero en este caso 
¿quién pondría las fiauzas? 

No sería menos interesante el que alguno de los 
elementos de la Directiva se informara de quien 
procede, de la calidad de fianzas que los habilita
dos necesitan, pues desconocemos si han de ser 
en moneda, valores del Estado o valores en fincas, 
pues acaso de la validez de algunas pudiera surgir 
algún aspirante, que en caso contrario, no se mo
lestaría en pretenderlo. 

Algunas circulares hemos recibido los titulares, 

en las cuales, se nos pide el apoyo para laelecdón. 
Algunas también, se recibieron antes de la fecha 
de publicación de las «Normas». Aquellos intere
sados o aspirantes ¿pueden reunir las condiciones 
que se les exige? 

Téngase presente, que muchos compañeros ten
drán que votar por escrito desde su residencia, yes 
preciso que éstos obren con conocimiento y res
ponsabilidad plena del acto que realizan, al elegir 
Habilítado. 

J. PEÑALVEl< 
Portillo de Toledo, diciembre 193~L 

Circular importante 
El Boletín Oficial del 11 del actual, inserta la 

Circular que copiamos y que entendemos de gran 
interés el reproducirla en nuestra Revista para co
nocimiento de todos los funcionarios municipales 
y muy especialmente para los Practicantes titu
lares: 

Dice así: 

«Pago de haberes a funcionarios municipales 

Reiteradamente, por medio de Circulares de 

carácter general en este periódico oficial y de co

municaciones en casos concretos, se ha recordado 

a los Ayuntamientos la obligación inexcusable de 

abonar los haberes devengados a sus funcionarios, 

tanto técnicos como administrativos y subalternos, 

con preferencia a otras atenciones que no tienen 

este carácter en la Ley; com.o no obstante existen 

algunas Corporaciones municipales remisas en el 

cumplimiento de este deber, y continúan formu

lándose reclamaciones por los funcionarios perju

dicados ante este Centro y la Dirección General de 

Administración, de Orden de ésta, recuerdo a to

dos los Ayuntamientos de la provincia la necesi

dad de que den exacto cumplimiento aJo legislado 
en esta materia y' especialmente tengan en cuenta 

lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Go

bernación de 27 de septiembre de 1933 (Gaceta del 

día 28), publicada en el Boletín Oficial de esta pro

vincia, correspondiente al día 30 de septiembre del 
mismo año. 

Toledo 8 de diciembre de 1934.-El gobernador 
civil, José Morlesín Mendoza». 

Responden de los originales publicadOS en esta REV/STA 

sus autores 
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FARMACIA DE DON ALBERTO MARTIN 
Gran Centro de específicos nacionales y extranjeros, Aguas minerales, Sueros 
medicinales de todas clases, Vacunas, Tópicos, Depósito del Laboratorio 
- - Arrans y existencias de todo cuanto fabrica la casa Luko\. - -

rrORNEf{IAS, 16 y i8.-TELÉF. 150- T()LJEI1() 

B.A..R 
DE 

Este medicamento es totalmente 
absorbido porel of"9anismo, ~hi. 
dotado deunpoderdeflnido lSJelT\ 
pre ¡9:usl yde una actividad ,,"
constiluyente de primer ord2n· 
Sus efeC-t9s son BumGlnlo del 

numero de 9lóbu!05 rojos Y leu
cocitos dI! la san2re. 
Rest~blece la normalidad en 

185 relacionea uroló2icas· De· 
v~liflve el bienestar, con aUrne!) 
lo de apetito y deiarrollo . de 
fu~rz85. 

J()SÉ 

~Especialidad en Café Exprés y Aperitivos 

Hombre de Palo, 13 y 15 

TOLI~DO 



ENHORABUENA 

En cumplimiento de lo acordado en Junta directiva de nues
tro Colegio, celebrada el día 10 del corriente, ponemos en 
conocimiento de los colegiados el npmbramiento de abogado a 
fa vor del ;:ulto y joven letrado de esta capital don Justo Her
nández Serrano, con domicilio en la calle del Cristo de la 
Luz, núm. 16, principal, y el de procurador a favor de don 
Lucas Sánchez Delgado, domiciliado en la calle de Venancio 
González, núm. 26. 

Nos es grato, al mismo tiempo, recomendar a todos los 
compañeros les tengan presente en caso de necesitar de sus 
servicios, en quienes encontrarán competeccia y considera
ción en sus honorarios. 

REUNiÓN SANITARIA 

El día 11 del actual, celebróse importante reunión de los 
sanitarios del distrito de Torrijos, en la que reinó gran entu
siasmo y franca cordialidad. Entre los acuerdos tomados, figu
ró, en primer lugar, el recabar el apoyo de los Colegios oficia
les, a fin de evitar el aplazamiento, por algunos Ayuntamien
tos solicitado al Gobierno, de la ley de Cordinación~sanitaria, 

. desplazándose a esta Capital una comisión integrada por los 
< diferentes sectores sanitarios, figurando en representación de 
la clase de Practicantes, los entusiastas compañeros señores 
Sánchez (EmiHano) y Díaz Peñalver. 

Con todo cariño fué oída la comisión mencionada por los 
presidentes de los Colegios sanitarios, así como por el de la 
Asociación provincial de Médicos titulares e Inspectores muo 
nicipales de Sanidad, coincidiendo todos en la necesidad de 
emprender activa campaña y solicitar el apoyo de los organis
mos centrales superiores, a fin de evitar aplazamiento o recti
ficaciones en la ley de Coordinación sanitaria votada por las 
Cortes, que tanto lesionarían 105 sagrados y justos intereses 
de los sanitarios rurales. 

Felicitamos a los sanitarios del distrito de Torrijos por las 
frecuentes pruebas dadas de acendrado entusiasmo profesio
ual, deseando sirva de estímulo para los demás distritos de la 
provincia el comportamiento de estos sanitarios, que eu ínti
ma y sagrada uuión estrechan sus lazos fraternales en defeusa 
de intereses comunes. 

CUMPLIMENTADO 

Como en años anteriores por esta fecha, ha sido cumpli: 
mentado en su despacho oficial de la Sección de Presupuestos, 
por uua comisión de nuestro Colegio, el jefe de dicha depen
dencia provincial, interesándole la no aprobación de aquellos 
presupuestos municipales que no se ajusten a 10 legislado en 
en lo que afectan a titulares de Practicantes. 

Como siempre, salimos gratamente impresionados de la 
amabilidad del señor Esparraguera, y con la certeza absoluta 
de que hará cumplir la ley, por lo que pueden estar completa
mente tranquilos muchos compañeros que creen que, al con-

feccionarse los presupuestos de sus Ayuutamientos, han sido 
objeto de omisiones perjudiciales a sns intereses. 

CONCURSO 

El Boletin oficial del 11 del corriente, inserta el concurso 
para cubrir las plazas de Practicante y Matrona tituiares del 
pueblo de Huecas, con el haber anual de 450 pesetas cada 
una de ellas. 

Las solicitudes, debidamente reintegradas, serán remitidas 
al señor alcalde presidente del Ayuntamiento de Huecas (To
ledo), durante el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
la inserción del anuncio en el Boletin Oficial, acompañadas 
de los documentos siguientes: Título profesional o testimonio 
notarial del mismo; certificado del acta de nacimiento, debida
mente legalizada cuando esté expedida fuera de la Audiencia 
Territorial de Madrid; certificado de penales, y certificado de 
buena conducta. Como méritos preferentes para la resolución 
de este concurso, se censiderarán:< ser autor de trabajos pro
fesionales y haber ganado plazas por oposición. 

EL ATENEO DE PRACTICANTES 
DEL COLEGIO DE MADRID EN 
- - - TOLEDO - - -

El día 16 del actual, atentamente invitados por la Asocia
ción Anti-agresión Aérea, de esta capital, visitar9n nuestra 
ciudad los alumnos qt¡e realizan el cursillo de fisiopatología 
de gases de guerra, organizado por la Escuela civil contra los 
efectos de la guerra química, creada por el Ateneo del Co
legio de Practicantes de Madrid y que dirige tan plausible
mente el distinguido comandante médico doctor Pérez Feito. 

Los excursionistas, en número aproximado de 150, fueron 
recibidos en el Ayuntamiento por el alcalde señor García 
García, que a la vez preside la Asociación Anti-ag-resión 
Aérea, rel'resentantes de las clases sanitarias, autondades, 
Prensa, :Cruz Roja y otras benéficas instituciones. Después 
de breves palab!as de salu~ación del señor ~1calde, represen
tante del ColegIO de Practicantes de Madnd, señor Sancho, 
presidente del Ateneo señor Tr'ápaga y ~ecretario de la Aso
ciación Anti-agresión aérea señor del Barco; los excursionis
tas marcharon al Alcázar, donde los profesores capitanes seño
res Castresana y Barrasa, desarrollaron interesantísimas con
ferencias; el primero sobre -La protección individual en todos 
sus aspectos>, y el segundo sobre <Ataque futuro a las pobla
ciones civiles>, ilustradas con interesantísimas proyecciones 
cinematográficas. Visitaron acto seguido el notable Museo 
de guerra química, y en el campo de prácticas presenciaron 
el lanzamiento de varias granadas de gases lacrimosos. Des
pués del almuerzo, servido en el mismo Alcázar, y al que 
asistieron las autoridades civiles y militares, los excursionis
tas visitaron algunos monumentos de la ciudad y regresando 
a la capital de la República a las ocho de la noche. 

Los practicantes toledanos, conocedores de esta excursión 
e invitados a todos los actos galantemente por la directiva de 
Asociación Anti-agresión Aérea, acompañaron en gran nú
mero a sus compañeros madrileños. 

Nuestra efusiva felicitación a los organizadores de este 
acto y nuestro reconocimiento por las atenciones de que fuimos 
objeto. 

Imprenta Sucesor de Rodrlguez, Santo Tomé,11, Tel. a1.-TOLEDO 
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